
 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2023 0032500 

 

Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en el 

escrito que antecede del expediente digital y teniendo en cuenta el 

anexo aportado en el cual manifiesta que la notificación física al 

demandado, señor CHARLES ARROYAVE MARULANDA, se le autoriza 

para realizar la notificación a la dirección Calle 76 No 91- 91, interior 

406, Barrio Robledo - Medellín que se informa en el aludido memorial. 

 

De igual forma, se requiere a la parte interesada para que proceda 

realizar nuevamente la NOTIFICACIÓN PERSONAL al demando 

CHARLES ARROYAVE MARULANDA, toda vez, que, la allegada al 

proceso, no se indica claramente que las notificación realizada a la 

parte antes referida, le fue enviada las copias de la demanda principal 

y sus anexos, al igual que no se aportó la certificación enviada por los 

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. - 472, a la dirección del 

demando y de recibido de la notificación de la presente demanda, por 

lo que se procederá a hacer nuevamente la notificación de conformidad 

con el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4.  
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